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EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

En uso de sus facultades

ACUERDA

Arto. 1 Ascender a Primer Secretario de la Representación Permanente de Nicaragua
ante la Organización de los Estados Americanos (OEA) con sede en Washington,
D.C., Estados Unidos de América a la Licenciada Julieta Blandón, Segundo Secretario
en dicha Misión Diplomática. 

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del primero de julio del año dos
mil tres. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil
tres. Norman Caldera Cardenal, Ministro.
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